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ESCRITU-A NUMERO MIL DIECISIETE - BIS ( N2 1,017-Bin) 
  

Fa la cindad d 

San Francisco 
  

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA ESTATUTOS de Quito, ca- 
  

  

" Orgentzación ILINIZA 5. A. * pita] de la Re+ 

De: 3 19'318.000,00 /| pública del E- 
  

A: Sí 54 “900.000,00 cuador, hoy, - 
  

Aumento:  S 35582.000,00 día miér coles 
  

D1 3 copias treinta de Julió 

ge mil poveciep- 
  

e 

  

Salgado, Notario Vigésimo Cuarto de este cantón, Compa? 

tos ochenta v seis; ante mf, doctor Forerto Salgado - 

  

ANN 
* 

  

i
D
 rece el sefor Inseriero Juan Fernando Serrano, a nombr 

  

> 0d
 

  

Ly e en re; resentación de la Compa*"fa Anónima ORGANIZACION 
tr 
  

ILINIZA S. A., en sn calidad de Gerente General v como| 
  

tal Representante Legal, debidamente antorizado por la 
    

  
    

  

    

  

    

    

  

  

  

16127: Lai — AA 

17 _Junta Genera] Ordinaria 07 Ja Entidad celebrada el veip 

18 tiocho. de marzo de mil noveciertos ochenta v sejs, conf a e ma A 

19 forme consta del Nombramiento v Acta aos se asregan como 

20 parte esencial e integrante de este instrumento públicp. 

21, _%l compareciorte es de nacionalidad ecuatoriano, estadp 

22 civil casado, domiciliado «n *sta cindnd capital, mavor 

29190 cad, leernimente capaz pera contratar y oblirarso. A 

24[ Quien de corocerle dov fe» v, dice: Que eleva a escri 
25 || Enra pública la minnta que me entrepa. covo teror ”s - 

sl “1 osigniente: "S E FOR NOTAS TO: DÍ preso o0- 

27 torgar er sy» uegistro de escrituras ¡AM una de la 

28 

    Que conste 1 ammento de capital y reforma de estatutos   
Dr. ROBERTO SALGADO SALGADO 

c
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21 

22 

23 

24 
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26 

27 

28 

que figuran en las cláusulas siguientes: PR IMERA. 
  

COMPARECIENTES.- Vomparece el Ingeniero Juan Fernando 
  

Serrano en su calidad de Gerente General a nombre y en 
  

AT ci 

  

sente acto de aumento de capital y reforma de estatuto 
  

  

El compareciente acredita sy» calidad mediante el docu- 
  

mento habilitante oue consiste en snm nombramiento de- 
  

bídanente inscrito, y concurre autorizado por la Junta 
  

General Ordinaria de la Comparía de veintiocro de marz 
  

de mí1 novecientos ochenta y seis, cuya acta se acompa 

representación de Organización Illiniza S. A. y declarhA 

|-—Su voluntad de, como lo hace en efecto, otorgar el prer 

de la mencionada Compa*Ya, conterido en este instrumento 

ul
 

  

fía y forma parte del presente instruimento.- S FG UN 
  

D A.- ANTECEDENTES.- UNO. “reanización Iliniza S. A.,   

titufda mediante escritura pública otorfada ante el No 
A A A A A A A A A A A A A A AA —Á ——— 

tario Décimo Primero de quito el tres de febrero de mi 

novecientos setenta y seis, inscrita en el Registro - 
  

Mercantil de Wnito el diec siete de febrero de mil no- 
  

vecientos setenta y seis.- DOS. Después de su constit 
  

ción se har realizado anmertos de capital, reformas — 
    

de estatutos y transformación de los cuales el último 
  

consta en el signiente instrumento: Aumento de capita 
    

transformación y modificación de estatutos, mediarte es 
  

critura pública otorgada ante =1 Notario écimo Novenq 
  

de unito el nueve de agosto de mil novecientos ochenta 
A AAA A AX 

y cinco, y rectificación de la transformación, mediant 

  

    | escritura pública otorgada ante el Notario Vipésimo -   
  

C 

n
l
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Cuarto de Quito el nueva de enero de mil novecientos o0- 
  

chenta y seis, ambas inscritas en el Ragjestro Mercantil 
  

de Quito el di*sciocho de febrero de mil noveciantos o- 
  

chenta v sejis.- TRES, La Junta General Ordinaria de - 
  

veintiocho de marzo de mil novecientos ochenta y seis, 
  

resolvió aumentar el capital y reformar los estatutos.:, 
  

TERCER A.- AUMENTO DE CAPTTAD .- Con tales antece- 
A 

dentes Organización Iliniza S. A. 

  

aumenta su capital - 
  

social en la 

tos ochenta y dos mil sucres (S 35 '582.000,00) .- Este 
  

aumento de capital se encuentra integramente suscrito 
  

y será pagado con carpo a-las cnentas "Utilidades No 
  

_Distribu-Íídas", "Reserva Legal", "Superávit por Reva- 
  

—= 

Jorización de Activos", "Compensación" y "en Numerario 
+— 
  

>. Este aumento de capitel será suscrito y pagado por los 
  

accionistas de la Compañfa quienes har renunciado a gu 
  

. derecho preferencial y, recibirán teles accionistas a 
  

  

_cambio de _su aporte acciones según el valor del mismo 

y que tengan un valor nominal de mil sncres cada una, 
    

  

chernta yv sej8S.- CTA R T A. REFORMA DE ESTATITOS.- - 
  
  

Consecuentemente con el anmento de capital antes indi- 
  A 

semedifica el Artículo cuarto de los Estatutos cado, 
  

  

Sociales que en adelante tendrá el texto one consta en 

de veintiocho de: marzo de mil el Acta de Iinta Genera] 

novecientos ocherta v seis como se dijo forma parte de 
  

TI1INTA.- sefñfor   este instrumento »- Q Afregue usted, 

Dr. ROBERTO SALGADO SALGADO 

      

cifra de treinta v cinco millones quninieny 

todo de conformidad con lo estipulado en el Acta de Juh- 

ta General de veintiocho de marzo de mil novecientos Ob- 
ñ
a
 
l
l



Notario, las demás cláusulas de estilo para la validez 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

1 

> y firmeza del presente instrumento".- (HASTA AQUI LA 

3 MINUTA que oveda eleviuda a escritura pública con todo 

4 su valor legal y queel otorgante la acepta en todas y 

5 cada una de sus partes, Ja misma que esta firmada por )] 

6 la doctora Evelyn L. de dánchez, afiliada al Colegio 

, de Abogados de «uito, bajo. el Nímero_mil novecientos - 

8 cuarenta y nueve) .- Para la celebración de =sta escri- 

9 tura se observaron los preceptos legales del caso; v, 

.o leída que fue al compareciente integramente por mí, *l 

11 Notario, se ratifican _en ella v firma conmigo, en unidad 

12 de acto de todo lo cual doy fe.£' (firmado), J. Serranb 
TT » 

13 Señor Juan Fernando Derrano, Cerent*s Gen*ral IIINIZA 

1 S. As.- Vvédulas: Cindadanía Número diecisi.te cero — 

5|  quinisntos veinticinco mil quinientos setenta y uno - 

"16 siste.- Tributarie Número veinticinco mil trescientos 

17 sesenta y sis*st=.- Votación Número cero veintisiste - 

18 doscientos vesintiocho.- Tributaria de ComparÍa cero 

19 mil sesenta v seis.- Registre Ynico de Contribuyentes 

20 Número diecisiete nueve cero dos cuatro nueve sjs cin 

21 co cuatro cero cero no .- 1 Notario, (firmado) Salrafño 

s2| _ B..- Loctor hoberto SJaleado Salgado, Notario-Abogado.p 

23 DOSCIENTOS HABTILITA"TES.- "NOMBRAYTI NTO DIO CERNPTR GE 

24 NERAL.- Señor Ingeniero Juan Fernando Yerrano.- viudaf 

95| De mis consideraciones: ll] virsctorio d* "Orfanivación 

26 lMiniza S. A." *n su sesión de Mavo catorce C« mil nop 

27 veciezntos ochenta v seajs, decidió reslacirlo a "sted 

28 OU DO GENERAL ds la Compafila, por el periodo seotatub       
  

e
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23 - l ( 

S
i
 4 1 

tario de un año.- Corresponde a Ud. ej-rcer la repre 
  

penteción legal, ¿judicial y extrajudicial de la Compa- 
  

Sfa.- Susa funciores y atribuciones se encuentran enu- 
  

meradas «en la escritura pública de transformación, 0- 
  

torgada ante +1 Notario *écimo Noveno de Cuito el nueve 
  

de afosto de mil novecientos ochenta y cinco, inscrita 
  

en *l Pegiotro "srcantii_ d* Quito *1 disciocho de Te 
  

brero d+ mil novecientos ocherta y sa=sis.- Ta Compara 
  

se con: tituvó mediante «*scritura púrlica ant= el Nota 
  

rio Décimo Prinm>ro de "vito *l tres de febrero de mi] 
  

novecientos setenta v seis, inscrita =n * necistro - 
  

MT 
mercantil ds unito +1 discisisrte de febrero de mil no- 
  

AS 
vecientos setenta y seis.- Usted, se servirá aceptar 
  

  

esta designación al pie de la presente.- Vuy atentanen|- 
  

te, (firmado) 11+pitrle.- Inrenisro Vicente vánoraz V. 

Acepto la designac ón anterjior.- Quito, mavo qninces de 
  

mil _ novecientos ochenta y seis.- (firmado) Il«fitle.-| de 
  

o inscrito *l jresente docrmnmerto bajo +] Mmsro tres mj] 

_Inferisro Juán Fernando Serraro.- Lon esta fecha queda 

  
DA = o 

cierto treinta v ceisn del Desiatro de Nonmtramisntos to- 
  

  

mo cierto discisiste.- Quito, a catorce. de Jo 0)jo C* mM/ 

novecientos ochenta v sejs.- Resiagtro Yercariil, (firma 
  

-— 4 

do) ll+fibls.- 11 Vepistrador.- (Hev vn cello en-*3i-- 
  

gue ue lee; "Registro “srcantil_- Quito" )".--- Hasta | 

aquí +1 Nombraniento debidamente inscrito de Gerente Ge- 
  
  

neral de la vompa je Crrarización lliniza S. A..- "ACMA 
  

DE LA JONTA GUNRAL ORDINARTA UNIVESCAT Die ORGAPTAACION 
    | JITINIZA S. A. CELEBRADA TN QUITO EL 28 DE ARTO DE 198 DD

   
    

Dr. ROBERTO SALGADO SALGADO 

—
-
 

d
i



»m
 

Ll
 

En Quito, a los-28 días del mes de Marzo de 12986, a las 15h00 en las ofi- 

| Sinas de Organización !liniza S.A., ubicadas en la Av. González Suárez No. 

- 318, seereúnen el Ing. Vicente Sánchez V., Presidente de la Compañía, por 

| Sus propios derechos, propietario de 18.587 acciones de S/. 1.000 cada 

una, totalmente pagadas, con ¡gual número de votos; la Sra! -31rma Sánchez 

"de Serrano, .por sus propios derechos, propietaria de 728 acciones de 

LS/. 1.000 cada una, totalmente pagadas, con ¡ gual número de votos. Se en- 

o. e + 
cuentran también presentes el Ing. Juan Fernando Serrano, Gerente General 

| de la Compañía, y los Señores Eddy Sánchez y Ho1guer/ Tinoco, cada uno por 

+ sus propios derechos y cada uno propietario de una acción de S/. 1.000 

g | cada una, totalmente pagadas, con igual número de votos. 

Los mencionados accionistas que conforman el 100% del capital social de 
na. 

10 | la Compañía, por unanimidad deciden constitufrse en Junta General Ordina- 

12 

13 

— a 

41 ria Universal y, asimismo por unanimidad deciden tratar el siguiente or- 
_——— rm 

den del día: 

1.- Conocimiento y resolución sobre el ¡informe del Gerente General sobre 

el ejercicio económico,de 1985. 

1412.- Conocimiento sobre el informe del Comisario, 

15 | 3.7 Conocimiento y resolución sobre el balance general y estado de pérdi- 

16 

17 

das y ganancias al 3l de Ciciembre de 1985, 

h.- Destino de las utilidades. 

5.- Aumento de capital y reforma de estatutos. 

18 6.- Elección de Presidente, Directores y Comisario. 

¡El Señor Presidente de la Compañía, declara instalada la Junta y pone en 

20|consideración el orden del día punto por punto, y actuando en la Secreta- 

al 

22 

ría el Gerente General antes mencionado que certifica. 

+Se pone en consideración el orden del día asi: 

23|1.- Por Secretería se da lectura al informe del Gerente Seneral por el 

24 ejercicio económico de 1985, el mismo que es aprobado por unanimidad. 

25 

2.- Por Secretaría se da lectura al informe del Comisario, los accionistas 

| lo declaran conocido. 

2613.- En consideración al tercer punto del orden del día, se da lectura al 

27 

28 

balance general y al estado de pérdidas y ganancias al 31 de Diciem- 

bre de 1985, los mismos que por unanimidad se los aprueba con el vo-   to salvado de los Administradores.



e 

b.- Por unanimidad se aprueba el siguiente destino de las utilidades: 

  

UTILIDAD S/. 4'570.921,23 

- 15% PARTICIPACION EMPLEADOS s/. €85.638,18 

RESERVA LEGAL Ss/. 3'885.283,05 

OTARIA - +MPUESTO RENTA Y ADICIONALES s/. 862.532,83 

"IGESIMO S/. 3'022.750,22 

-UARTA S/í  388.528,31 
A "Utilidades no Distribuídas''. S/. 2'634.221,91 

5.- Por iniciativa del Sr. Gerente General, las accionistas por unanimidad 

deciden aumentar el capital social de la Compañía en la cantidad de 

SÍ. 35' 582.000, el mismo que será pagado de la siguiente manera: Con car 

go a la cuenta 'Utilidades no Distribuídas'' S/. 2'634,221,91, con cargo 

a la cuenta ' "Reserva Legal'' S/. 388.528,3l; con cargo a la cuenta ''Super- 

_avit por revalorización de Activos' S/. 633.529,62; por "Compensación de 

. Créditos" s/. _31'920. 000 y en "Numerario"! S/. 5.720,16, que se ingresará Z 

  

> hasta el momento de Firmar la correspondiente escritura pública. Los Seño- 

bes. accionistas han renunciado a su derecho preferencial de suscripción.     
¡NLOS Señores accionistas recibirán a cambio de sus aportes, acciones por 

ur valor nominal de S/. 1.000 cada una, de conformidad con el Anexo 1 de 

ll esta Acta. 
] 

í Consecuentemente con este aumento de Capital, se reforma el Art. bto. de 

los Estatutos Sociales que en adelante dirá: 

"Artículo Cuarto.- Capital Social.- El capital social es de S/, 54'900.000 

_dividido en 54,900 acciones Ánominativas, ordinarias, ¡iguales e indivisi- 

_bles de S/. 1.000 cada una. 

0 Se le faculta al Gerente General a realizar todos los actos necesarios 

para el perfeccionamiento de este aumento de capital y reforma de esta- 

tutos. 

6.- En consideración al sexto punto del orden del día, los accionistas por 

unanimidad reeligen al ing. Vicente Sánchez, como Presidente de la Compa- 

ñía, quien se abstiene de votar, por el período estatutario de cinco años; / 

se reelige a su vez al Ing. Juan Fernando Serrano como Gerente General de Y 

la Compañía por el período estatutario de un año y, al Ing. Galo Serrano 

y al Dr. Fabián Corral como Directores Principales y a la Sra. lrma de 

Serrano como Suplente, se reelige ¡igualmente al Sr. Holguer Tinoco como 

Comisario; todas estas designaciormes son por el perfodo estatutario de 

dos años. 

Terminado así el orden del día, se declara un receso para la redacción 

del Ácta. Hecha, se reinstala la sesión, se da lectura al Acta y se la



1 eprueba er los térniros que aquí constan, Tr fe de to- 

2 do lo cna) ouscribén los sccionictes Junto con e] Geren 

9| 41 General Secretario que certifion.- Con lo ensl e. lp- 
a vanta la sesión a las diecisiete horas.- Yorsar parte |- 

5 del expediente de la presenta Junta: Informes del Cerehn 

6 te Genera] v Vomisario.- -Palance Gereral y Estado de 

> Pérdidas v Ganancias al treinta y uño de diciemtra de 

el mil novecientos ochenta v cinco.- (firmado) TMefile,- 

A? ES 
o| _—ingenirro Vicente Sánoh*sz, Presidente.- (firmado) Jle- 

2) | 
10 sible.- demora lrma ds Serrano.- (firmado), Jlleapgitle,- 

11 deñor Lady vánchez (firmado) Il*cible.- Señor Holauer 

1 | Tinoco.- (firmado) llesibtle.- ingeniero sad Fernando 

13 Serrano, Ge erenta General - Secretario" .- (HASTA aquí 

“| sl acta ds la +unta Genera; Ordinaria Universal ds la 

5| Compañía ORGANIZACION TIIVTZA S. A. calebrada al yein- 

9] _tiocho de marzo de mil novsoientos ochenta y seis). 
17 A continuación e” Cuadro de] capital pagado con cares 

18 az fccionistas, Capital Unscrito, Utilidadss No distri 

19 buídas, feserva +egal, Superávit por revalorización, 

201 Comenssción de Créditos, , Múmsrario, Número A» aceio- 

AREA AAA 

22 TALA] 

BA A - ——— 

BA AA OOO IN 
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BA AT TT A 

27 A OTTO] 

28 Za o o o o o 
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ILINIZA S.A, 

CAPITAL PAGADO CON 

INISTA CAPITAL UTILIDADES NO RESERVA LE- SUPERAVIT POR COMPENSACION DE NUMERAR 10 No. DE ACCIONES 
SUSCRITO DISTRIBUIDAS GAL REVALORIZAC ION CREDITOS 

ate Sánchez V. S/.35'438.,000 S/2'534,542,96 S/.373.826,42 S/.609.556,88 S/ 31'920,000 S/. 73,74 35.438 

de Serrano S/. 141,000 s/. 99.283,82 s/, 14.643,63 s/, 23.877,73 s/. “.=.- s/3.194,82 141 

F. Serrano Ss/, 1.000 s/. 131,71 Ss/. 19,47 S/. 31,67 Sn.” s/. 817,20 | 

Sánchez Ss/. 1.000 S/. 131,71 S/. 19,42 S/. 31,67 on.” s/. 817,20 1 

¡er Tinoco s/. 1.000 S/. an 19,42 S/. 31,67 A Sn... 2 Ss/. 817,20 ) 1 
$/..35.1582.000 5/2'634.221,91/5/.388.528,31 M3 633.529,625/31'920.000 Y s/5.720,16 35.582. 
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1 £6 ente mí; y, en feo de «1lo confiero esta Tritina 

2 copia carti ficada,. sellade y firmada, snqnito, a trejy 

3 ta 0e Julio de mil novecientos ochenta v seis, 

á 

s1 El Notario, 

6 

? —- 

8 for 

DE 
9 

10 E 
A o . 

11 a Z 

12 da tb Pelado cur dámá mia a le discueste ter Le ceonín 

13 BOO A is tendente Sa Conquas La y ¿Qgerintondent 

1411 de Cumpa flo. Enesrgortias en se esolución 01560 de fecha 

5| diecistis de sejtiombre del presente años e as articulo 

16 

17 

18 

+9 

20 

21 

22 

23 

241. 

25 

26 

27 

28 

  

al margen de la matriz de esta escritura.- duito, a die- 

É£ cisiete de septiembre de mil novecientos ochenta y seis 
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pital y reforma de estatutos de ORGANIZACION ILINIZA S.A. 

p
c
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ta fechas queda inscrita el presente documento y le Resnlución núm=To . 

e 07 
mil quínientos sesenta de le 5ras. buperintendente de Compañías, Encur- 

gada, de 16 de septienbre de 1965, baje el número 1303 del “egistro - 

Mercantil, toro 117.- Se tomó nota al mergen de las inscripciones nú- 

me o 109 de 17 de febrero de 1976, A fs. 344 vta. del Negístro Mercan- 

til, tomo 107,-y número 238 de 13 de febrero de 1986, a fs. 433 cel 

Registre Mercantil, toma 117. (¿uedes erchivade la “egunda Lopia Lerti- 

Picada de le “scriturs óbiica de rumento de “apitel y Iefasms de En- 

tetutos de "ORGANIZACION TL INTZA Seña, otorgada el 30 de julio de 

1986, ante el fíctario Vigésiao Cusrto del vantón, Ur. Roberto ¿aloa- 

de 3s.- be de así cueplimiento a lo dispuesta en el Art, tercero de 

la citada “esolución, ¿e conformida: a lo establecido en el vecreto 

7733 de 22 de agosto de 1975, publicado en el “ecistro Uficial 2£7A de 

29 de sgesto del mispo año.» de anotó en el "epertorio bajo el número 

1047%2,- Guito, e veinte y tres de septierbre de mil novecientos ochen» 

   

  

ta y selis.- 2 MEGISTRADOS, CNCARGADU,- 
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limbo 3 mediante acuolución dE Loli ab “ictado — 
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7 E AA +. Yo 2 0 ma a py oe E So cl 106 de ve tie cVbre del yTOano 2:02 y por ia buperinton- 

doneció UO Cuca y a alo la ncritura Pública — 

a ” aye Te ae A 5 ae e A = apa de au.Vcuto de canitcl y vogforio de estetutos de la colipa= 

AA Lol As TUU pr 1 1 Lara a q " aia” Ur anigación linia ll. cs. "y otumgoda ante el Jota- 

5 
AQ 

» ulio de 1.906. € rio Vigésiuo Cuarto del cantón , cl Ju r 

Poné nota de este particular al margen de la matriz de la



  

escritura pública de constitución de la compañífa " Ilini 
po | 

i za Us Ltda. ", otorgada en la Notaríe a mi cargo p e1 3  ' 
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de Febrero de 1.976 . - Quiso , a 25 de Septiembre de -— 
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